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Tercero.- Los'próductos de expt'irtación serán los siguientes:-:
L Ron~ P. E. 22.09.52.2. .
l.l De 40'. . . " , ,
U De 14.5"" ;~' ,
Cuarto. -A electos-'contabte5~ se establece lo:s"ig"uíente: .
Por cada hectólitrd~de":mi"que se exporte se podrá- importar

con franquidJ ardncelaria~ fa'_sigu~nte cantidad de destilados,
expresada en htros'y decílitr~>·: ,-,-,; ';. ~ -

_.....
..... """'"<1,: '''t·,*.·~ . ''''.' '"',"

,.¡: .,~- _' ~~f ". 4'), ..;.' ,,:-

sie~do «e» el ~ad~,aí.oh'~";¡~;,expÓ:w.d<¡y'«d:. .el gra'm)
alcohólico de tos destiJadps dI; ~aija. ",:i". . ,.

. De la eanti<\ad ·resultante. se 'consid..aráu meonas el 1, por
100. No existep sub.erodue;tos aprovechables..;,;- J::: ," .
. A cada expediCión de importl!ción'de ~i1ados de caña se
~mpañará certifi~do de ongen~ que deberá especificar las mal""
terias empleada, en su elaboración ,y certifteado expedido por el
Organismo estatal que controle. desdeetpunto de vista económh-,
eo o fiSC"dl,,(a ela!" y graO\la<;ión de destilado remitido. Asimis
mo se extraerán ~muestras,4e ,ca9a expedición. que setan remiu..
das para su análisis al Laboratorio Cent(lll de Aduanas.,. '
. El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera la. exponaciónyen la, correspondien. hoja de detalle,
por cada producto'exportado. las composíciones de lag'materiar
primas empleadas. determinan leS del ~nefiéio ftseaL, así como
állidades. tipos (acabadOS; colore.J. especificaciones 'partieula~,
fonnas de presentacWn). dimensionq,y.demáS cáracteristicas que
las identifiq~en y distingan ~e otras simita~yque en cualql,Úer
caso deberanQ)inci'dir~~pectivamente.. cpD las tnerCa:ncias pre
viamente importadas Q que'en, compensación se importen pos.
terionnen.e a fjn de que la Aduána. nallida cuenta d~ tal decfu·
ración y de 'Ias comprobaciónes- que estime conveniente rtdlizar.
entre ellas' la extrdcción' de' muestras para su 'revisión o análisis

. por el Laboratorio Centra¡ de Aduanas, pueda autorizar la eo-
rres¡>ondiente hoja de detalle. _.' - '. "

Quinco.-'-las 'operacioneS" de ex~rtación y de importación
que se pretendan realizar al amParo de 'esta :autoriZ'actotr y aju,.
tándose a sus términos- serán sometidas a las Direcciones Oene~
rales'competentes del Mlnisteri<J de Economia y,Hacienda. a·los
,efect~quea lasm.isma$corie5pondaJIio" .' __ ',:- ': ,~", -..

8..to.-LoS paISes lié oriset> dI: la mercailcia a importar serán
todOs aquellos con 'los que Espa~ mantiene relacio_ .<>merci...
Iesnormalá LoO'paÍOld' de' des".... dci· ras exportaciones serán
aquel10s cow los que España mantiene asI"mismo rotaciones ro
men:iales nenna~ o en kM ea5O'S en 'que la moneda de pago a
la exportación sea eónWrtibl•• pudiendo la Dirección General d.
Exportación. si kTestimaoporluno. autOO",. expÓrtacio~a los
demás paises. .. .' ' \f. :u-~'

Las. ex:portaciort~ .realizadas a partes del. territorio, nacional
situadas fllCf8 del' átea aduan.... también se beneficiarán del ré
~men de tráfico d~. peñeccionat1'i~w.~ctiyo er:t ~álo~ condi~
C10l1eS'que Ia~ d.sllnadlis al extranjero,' ' '. ,. ,

Séptimo.-En las licencias d....portación· debefá'-COUsignars.!
.,;, - necesariamente: en- ,la casilla de tráfico de peñe<:cioñamiento aeti~

VD qUe se realiza bajo'le! sistell1jl de reposición con franqúiciít
arancelaria y en la corresl'Ondiente casjJla de la declaración o Ii
,cencia. de importación se indicará que el titularse acoge al rép
men dé tráfico d•.perfe<:ciOfUU11iento activO', mencionan<lQ<iltdi..
posición por la que se, le otorgó el misnlo., '\ ",¿. ,. ,.' "

Octavo,-Las. mercancias importadas en régime,n de tráfico de
perf~onamientq,,~~o,~,~ como,19S proQ~~ol terminado. ex
portables. quedaran sometidos al ré¡¡unen fiscal de inspección.

Noveno.-No obstante 10 dispuesto en el artículo 5.''. el sís·
tema de tráfico de peñeccionamiento a utilizar en la presente Or~
den quedará limitado a. bl fe{'i>sición con franquicia arancelária,
para aqu~las mercancíaS ~ tÍ>lportaclól\ que en cada momento
m.egren la lista prevista.n el Reafo..:ret<> 3.146/197~ sobre SU$-,
titución de importaciones PQ:r~ftCÍas excedentarias- naciona.,
les. 1 . ,,,~;./ • ~'. '. '.

Décimo,-El plazo pan¡. soI~i; 1.. importaciones será de un
año a partir de la fecha de las exportadones respect.ivas. seg~n lo
establecido en el apartado 3~ dela Orden de de Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre d. 197~:.. ' .

Lascantídades de mercancías a importar. con franquicia
amnce1aria en el sistema de reposición. a que tienenderech-~las
exportaciones realizadas.- podrálT 'ser acumuladas. en todo Ó en
(:?a.rte. sin mas limitación que el cumplimiento de! plazo pa~ so'"
licuarlas. .. .. ' • ' .

Undécimo..-Se otorga esttt aotoñzación po-r- UD pe,ríod6 de
dos años a partir de la fecha de slI publicación en el «Boletín

Oficiar del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórro~a con tres meseS de antelación a su caducidad.
- Duodecimo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
22 de febrero de 1985 hasta la alndida fecha de publieación.n el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a lós bene
ficioS correspondientes~ siempre que se hayan hecho' constar en
la licencia de exp<?rtación y en la restante documentadqn adua
nera de despacho la refe~ncia de estar en tramite: su resolución.
Para estas exportaciQnes. los plazos señalados en el artículo ante~

rio~'comenzarána'ci:kttarse desde la f'echa de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estad",,:- . ',.,' .. ,." ~

Decimoteroero.-La Direc<i4n General de Aduanas, dentro de su
eompetencia,.!doptará I~ medidas que considere, o¡l<lrtnnn
respecto a la 'correCta': aplicációq dé! régimen. de Iráf"" de perte<:-
cionamientOactivo.. , .... ,,:," ','. >. ,,' •. -: ,

·Decimocuarto.~La Óirección General de Exportación. podrá
dictar las nonrnis queestj~ ad.,:"ua<\as J?'Ira eLmej\'f desl;nv~VÍr t
miento de la I?reseote autonzaClon:, '. __ " '.,' _. . -, 4

El régimen <le tráfICO. de peife<:cionamiento a<tivo-<¡ue se' t
. autoriza por la presen.te Ord.en es continuación del queJenía-.1a .'..)

finna «Destilerías del GuadaICle; Sociedad Anónima.», según Oro !
den de 21 de enero de 1982 «<Boletín Oficial del Esrado» de 22 .•
de febrerol. a efectos de la mención que en las- .licencias de ..pore ';

~~\:e~ ;~r:""Tu'~~~t.~iasoct¡i::~~:~~rr.h.:~~del. ei.tadO...•1..
Lo ~ue c~~u¡;¡c() a V.l. para ~~~nocimientoY'~feCtbs. ":.:

, Dios ~uarde a V. 1, muchos afiO$.. . ".' " ,
, Madnd,; 22 <fe abril de !985-.-P, D .• el tlirector genera. dci

:;r,:"~':~·e "'1
.,

12127 ORDEN de 23 de ab,il de 1985 por )0 que ;"autori- 1
'- za a lafirma «lndus/rias Prie/O. Sociedad Anónin'laN. ~f

el régimen.. lr~fico de ~rfecdonamienJo- .~cliWJ 'l..
J1!Utl /Q,importaclOlf M,azucar., /4 export~lOn de.; __
frutos en almíbar y mer1MladJJs. '.. . ,. .

· limo; 81;.: <;uml!lidos los trámites reJda~entari!", en et ~xpe
diente prómóVIdo por la Empresa.. «lndl!Slllas Prieto, Sociedad '
Anónimá», solicitando ·el régrmen de tráfico perfe<:cionámieUlll>
activo para la imporl8Clón de' azúcar·y la exportaciób 'de frutaS: .
en alm.bar y mermerladas. "'" _. " ., '.

Este Ministerio. de acuerdo a lo 'infortnadáy propuestopot' .
la Dirección Gen""'¡ de' Exportación:, ha resuelto: : ' .

• '" .. '" , -- ~ , " " '",J

Primero.-se autoriza el -- régimen de tráfico de perfeccion~
oúento acti~o a laf~ .Industrias PrietQ, SOCiedad' Anól1Íf!l"'" •
con' domicilio cuMolina de Se~ (Murcia), YNIF.A-30004~35; •

Segundo.-La mercanci;í ~lmP'?rtación será: . .'
Azúcar blanquilla cristalizada,.P. E, 17.0UO.3. " . .

· Tercero.-Lós prOdnctns de exportación serán los siguient..; ...
L .!lI~ defrulascon un COIIteÍlÍdo <k ~ra aiiadf<..

dos igual <1 inferior "pO por.IOO<:" pesÓ: ;.:. :¡ .f,
LI [)¡, uva, P. E.. 20.07.30, , ,'" ,,,,_,,
1.2 [)¡, pera, P. E. 20.07.31i. '... '... ....' ., ,j
,"1:Dc~P; E,,20.07.,13~h1 :,," r',·, '" '.... ;0.'."". 'JI
1.4" De pomelr:l, P. E.. 20.07.7H. '. .... . ., .:. " •

. I.5 De limón: P. E. 20,07.11. , ."',' .,.¡, . ;
1.6 De piña, P. E. .20,07,85, ';".' .,. . . -"'o¡ .,
1.7 [)¡, albaricoq.... P. E: 20,07.92:-"';';; , ,.," , .",q ." '
I.8 < De IlICloootón; P. E. 20.07.92,' ,:

11. Menneladas con un contelli¡!o de azúcares superior,a) 30
por 100 en pesó, P, E, 20.05.59:.. _ . •

It,l Dealbari<09ue.: .. .". .
n.2 De me(ocotoD.< .... , ,] ¡ , - f, \'
11I. Frutas en almibar: ,.
HU En envases de' contenido neto, superiOt a Un 'kilo-

gramo:. _ .. : f
11I, U. Ce/ezas. P. E. 20.0651. ,. ,
11I.1.2 Mandarinas. P, E. 20,06.36. .
1II.L3. Con un c¡;>ntenido en az¡icaquperior del 1) pO. lOO:
11I.1.3.1 Peras. p, E. 20.06.41, ' ... , . ,
rn.I.3.2' Melocotón. P. E..20.06.4~ ,,¡ ..
11I.1.3.3 ,Albaricoq..... P. Ii.. 20.06.4<;1, "' .•

m.2 En' .nv~sd de contenido: 0010 de un"kíI~04
menos: >'

"
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11I,2.1 Cerezas. P. E. 20.06.75.
1lI.2.2 Mandarinas. P. E. 20.06.61. .
111.2.3 Con un contenido en azúcar superior al 15 por ·100:
11I.2.3.1 Peras, P. E. 20.06.68. . .
1II.2.3.2 Melocotón, P. E. 20.06.70.
11I.2.3.3 Albaricoque,P, E, 20.06.71:

. IV. ~ezclas de frutas en almíbar, en las 'I~e ninguna de las
frutas se presente en porción superior ,al 50 por 100 del peso to-
tal'de las frutas; ,

IV.I En envases de contenido lleto superior s Un kilogra
mos. P. E, 20,06.54,

1-V.2 En envases ·de contenido neto 'igual ,oinfetior a' un ki-
Jogram6. P. E, 20,06.83. -

Cuarto.-A efectos conlables, se establece lo siguiente:
Por catla 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos. en

i los proouctos. de exportación Iy " (néctares y mennelad¡¡s), que
~ se eX1;'Orlen, se podrán im~rtar con .franquicia 4Iáricelaria, se

dataran en'cuenta de admiSIón temporal, o se devolverán los d..
rechos arancelarios, según el sistema al que se acoja' '~I interesa·

JI. do, 102,04.ltilogramos de dicba mercancía. ."
r f. Por cada 100 kilogramOS de azúcar-realmente,contenidos en
.. los productOs de exportación III y IV(fnJtaq mezclas de'frutas¡ .en almibl!T), que se .exporten, se podrán imJ!Órtarcon' franquicia

i
arjInCClana, se datarán en cuenta de admislóo JC1llpnralo se de

;' volverán los derecbos anmoelarios; según d .sistema al 'q~ se
.. acoja el interesado,1()5.26 kilogramos de dicha mercallcia, '.

En este supuesto, la cantidad determinante del benerldo rl9Clll
•... (CB), por cien ki'IOgranl<?'.de peSo _o -de frutas, ·.. calculará

"pllcándose la SIguiente formula..- .' '. :', ,.
; . . • 1 ; - E . "t' {;B:~@> [(a. - a.) + 'Na~ r .
f Endonde:- •. ' > -.

r
'-' :'::~~::;~i::=:d7::;:~::::;::IO~-

a =_Proporción de azúcar. en tanto ¡wr ciento~ qu.e conti~ ~
, el líquido escumdo. . . .

a.. ,,;. Proporción de aZucar.en tanto pOr.'Cién~o•.que contiene'
la fruta natural, fijada al respecto de la sigUiente .forma:·

J
. 'Alban·coque. 7,5 por lOO. ~-l

Melocotón, 7.5 por 100.
~ Peras. 8,0 por .1 OO. ~

l' Mezclas de frutas. 4,0 por lOO.
t Cerezas, 1,5 por 100.. .
~:.Naranja satsuma. 6.0 por lOO. .• .

f
.< ma;om,? pt)Tcen~je,dp~pérdidas,.en concePto.ex~.usivode. mer•.:

El 2 por 100. para ~I azúcar empleado en ~la fabricación de .
los productos 1 y 11. . . .

" ~l 5 por 1OO. ,para el ,azúcar' empleado eA la fabri~ación de :
i los productos 111 y IV. .', . .. ..
f. .•. B interesado queda obligado a 'declarar en la d~umen.taelon
t aduanera de exportaen\n'Y en la correspondiente bOJa de detalle,
L ' por cada producto exportado, las composicio~ de. las ~ate~s_

primas .empleadas, detenninantes del, be~erlQ~ fiscal. ~I como_
'f calidades, tipos (acabados colores, especIficaciones particulares,r fonnas'de presentación), dimensiones ydemás caracterí1iticas que.
, las identifiqúen y 'distingan de otras simll.",., y que en cualquier
~',; caso deberan coincidir, respectivamente', con las mercancías pre
t· -viamente importadas o: .que en. su compensación se impOrten pos
f teriormente. a fin de 'que la ~duana. habida<cuenta áe tal decla~

ración y de las comprobaciones que, estime conveniente realizar•.
entre eIJas la exfrdcción.'de muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas, puedq. autorizar)a ~
rrespondiente boja de detalle. ' .' .' .

Cuaodo la exportaci6n se rOliera a losprOOuctos 11I YIV:'
El interesádó queda obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación los siguientes datos:' '-_
Peso neto del eontenidó del envase, para cada formato, eJ.~

presado en kilogramos.· '. ." . . . , .
Peso del liquido escurrido. paTa cada fonnatode"envase, en

kilogramos." .....
ProP9rción de azúcar, en tanto por ciento que contiene 'el li-

quido escurrido. , '
Peso neto de la' fruta contenida, para ¡:ada fonnato de enva~

se. con expresión de las proporciones de cada clase d~ fruta, caso
de que el producto de exportación se trate de.e~salad~.() mezcla
de fruta. Dicho peso neto· de la fruta es la dIferenCIa entre el
peso neto del contenido y el del liquido escurrido para ,cada for~

mato de envase:

.. Quinto.---Se' otorga esta autoriza~ió~ ,por ..,un period? de d.05.
años a partir de la fecha de su pubhcaclon en el «Boletln OfiCial
del Estado».. debiendo el interesado. en -su caso, solicitar la pró
iToga' con tres meses de a~ltelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del MinisteriO de Comer-
~o de 24 de febrero de )976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercimcía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer\.:ia·
·Ies .normales. Los paises de destino dé las exportaciones serán
aquellos con los que España 1W!fttiene asimismo relaci~:mes c.o-
merciales normales o su tnone4S'de 'pa~o sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportaetón, si lo estíma oportu·
no, autorizar exportaciones a ~ demás países.

. Las exportacio~es realizadas a par~~s. del territo.rio, nacion~1
situadas fuera del area aduanera ·tamblen se benefiCIaran del re
gimen de tráfico de ¡Xñeccionamiento activo en análogas condi-
ciones '1ue laS destinadas al extranjero.'. .

,Séptlmo.--EI plazo pará la transformación y exportación en el
Sístema de'.admisKm temporal no podrá ser superior a dos años,
si. bien para o~rporpnmera vez.a este sistema habrán de cum
plirse losrequi~itos establecidos en el punto 2.4 <le la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de novlelTlbre de 1975 y en el
.punto 6.1 de la Qr4en. del Minist~rio de Q1mercio de 24 de febre-
'ro'de 1976. .. , . . ' '. . ...

~ f.,Á el ,sistema'de ,ep'osidón con. franquicia arancelaria, el pla
zó pata lOIicitarJao importaciones ..rá de un añoa partir.deJa
feCha de las exportacjones respectivas. según lo establecido en el
'apartado 3.1> de la Orden de la Presidencia del. Gobierno dé 20
de noviembre de 1975. . .
.. Las cantidades ·de metcanCías • jmportar con franquicia
-a,rancelaria- en el~stema de r;eJ?Osición. a que tie~n derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo o en
J?8~e~n· másiimitación que el, cump~imi~ento del plazo para ~.
1icltalllft.·. , . . . , '. •
. En el $isterila de devoluCión de de<ecbos, el plazo dentro del
CUal ha derealizatse ,-la transformación o incorporación "j expor-

·tación ~de las mereaneiaS será·de seis 'fueses. . .-
Octavo.-La oPción del sistema a elegir se:.bará en -el mOmen~

to de la presentaetón de la ~~~pondiente declaración o licencia
de 'importación. en la .admls~on t~mporaL Y e~ ,el' momento de
solicitar la COM"eSpondleD~ hq:ncl3 de exportaclon, en los otros
dos' sistemas, En todo caSo. deberán indicarse en las correspon,.
dientes casillas, tanto de la decláraciotl o licencia de importació~
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régI
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.

. mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo. '
Noveno:~Las mercancías importadas en régimen de. tráfico de

perfeccionamiento activo, así romo los productos termmados ex
portables. quedarán. sometidos al ~g~J!len fiSC'41 de i~~JX?CCÍón.

.. Décimo.-En el &Istemade repoSIClon con f~anqulcla arancela
ria y de devolución de derechos, las exportacIOnes que se hayan

.efi.ectuado desde ellO de julio de 1911~ para el producto '1, y el 20
<le marzo de 1985 para los demás proouetos, basta la fecha de
publicaci6p de esta Orden en.el «Boletín Oficial del Estado» po'
drán aCQgirse también a los bener~ios ~orrespotidlent~, slemp~
'que se' hf;lyan-becho constar en la licenCia de exportaclo~ yen la
rcs~nte documentación aduanera de <1espaci}o ~ refencla de es~
-lar en· trámite. '-su.-resoIucion. Para estas eXl;JOrtaclones. los plazos
.¡eña.Jadosen el artículo anterior comenzaran a contarse desde la
fteba ¡jo publicación de estii Orden en d «Boletin Qficial del Es,.
tadO». .. ~:' , , .,,' .
t..;:~Undécimó>Estaautorizadón sé regirá en todo aquello rela~
vo'a tráftco,de peñeccionamiento:y que noest~ contemp~d~ en
la presente Orden por la normativa ,que se denva de .las sigUien
tes disposiciones.:

- Decreto 1492/1975.(<<Boletin Oficial del Estado» núme-
ro 165). . -.. . . . .

:,. Orden de la PresIdencia <ld GobIerno de 20 de novlembre
de 1975 (<<Boletín Oficial del E$taoo» número 282).

_ Orden del Ministerio de liacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» nt\¡ncro 53).

_ Orden del ~ inisteria de Comercio de 24 de' febrero de
1976 (<<Boletin Ofieial del Estado_ número 53).

- Circular de la Dirección General de_Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<BoletinOficial del E$tado» número 77).

Duodédmo.~La Dirección General de Aduanas}' la .Direc·
ción General de .Exportación. dentro de sus respectivas com~
tencías, adoptarán las medidas adecuadas par~ la, ~OTrecta aph-
:ación y desenvolvimiento de la presente autonzaclon: .

-Pecimotercero.-EI régimen de tráfico de peñecc.lonamll"nt~
-activo que se autoriza por la' presente Orde!l se c,?nsldera ~onl1~
nuación del que ,tenia la firma (dndustnas Pneto; SOCiedad
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Anónima.., según Orden de 5 de febrero de 1982 (<<Boletín Olio
cial del Es-tadode 20 de marzo). a efectos de la mención que·en
las licencias de exportación y correspondiente hoja' de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de
su' prórroga.

Lo que comunico a V; l. paralsu conocimiento 'j efectos.
Díos ~uarde a V. 1, muc~os años.:'· , '.
Madnd, 23 de abril de 191JS,-P. D., el Di=tor general de

E:xportaci~n. Apolonio R~i~--t~.o:', .. ~ .

Ilmo. Sr. Director general-~'E~¡ÍortaciólL
. ,,:':~. ".' . ,

12128

según el sistema a que se acojan los intereSados. deJas siguientes
mercancías: ' . .

'- 217 kilogramos 'de la mercancía. 1.
- . 217 kilogrdmos de la mercan~aA.
b) Como porcentajes de .pérdidas, los siguientes:

Para la mercancia 1, el 0,5 en concepto de mermas, y el 53,42
por 100, como sUbproductos, adeudables por la P. E. 74.01.91. .

Para la mercancia 4, el 2 por 100 como mermas, yel 51,92
por lOO, como subproductos;adeudables por la P. E. 79.01.1I, el
eme, y por la P. E. 76001 .33, el alummlO. ..' .

e) El interesado queda obligado a declara~en la documen- 1
tadón aduanera de exportación. y por cada producto exportado, .
la materia prima realmente utilizada: ~n ~u elaboración, aS.Í como '~
sus ex~ctas aleaciones,.o lo que ~ !o mismo, I~ pro~rclOnes ~

ORDEN de 24 de a!Jrlt de I9IJ5 póI' ia que S; p'rirr&- contellldos en col!I'e, CIOC o alunumo de los mlSm01, y e9 partl-l
ga a la firma «José Mai'íiJCaóré. Sociedad Anóni- cular la' exacta' composición centesimal, a fin de' queJa ~d\l~na. J
niaJ!. el rigimt>n demifico t:fe perfeccio1U1tnienttt ÍKti- en base a dicha declaración y.'traS las comprobaciones que estIme-._,
V{J para la importación de barras y a/átnbHs y la ex- conveni~nte realizar, pueda ~ut.9rizat la ~tresp'ondienteh,oja de' 1, portación de terrajas .v mac~s de rt#,car. ~ , detalle. . , '. . , < - , o"~

. Caso de qJ¡ehaga~ del sis~ de reposició~ cOn franqUi-t
Ilmo. Sr.: Cumplidos los ti'ámitesreglamentários en el expe-; cia arancelari~, .1, ipt~d~ hará 'constar en las licencias o DD.!

diente promovido por la Empresa «José Maria Cabré. Sociedad I - I . las
Anónima», solicitaodo prórroga' del re.. trimen de tralico de _.ec- LL.: de importación (03 vo que acompal\Cn Ir' as rOlsmas co·

P' "..... rrespondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de sub- .
cionamíento activo para la importacion de barras y alambres y productos aplicables a .Ias mercancías de im.portaciÓIt. que 5erán,
la exportación de terrajas y machos de roscar, autoritado por d • la l' 'da
Ordenes de 20 de mayo de 1984 (<<BoletinOlicial del Estado» dt p=isamente los que la Aduana ten ra en cuenta para Iqw-
16 de J'uliol,. . •. . . . !'. .' ción e ingreso por dicho concepto de subproductos. e

.. Tercero:-Las. exportacioneS que se hayan efectuado desde el
Este Ministerio, d. acutrdo a lo informado y propuesto por 28 de enero de 1985 también podran acogerse a los benelicios de:

la Direceión General de Exportación, ha l'eSuelto: '. '. '.' los sistema de reposición y de devolución de de=hos derivados
Primero.-Proirogar por dos años, a parti; de 16 de juli'; de de la pl'eSente modilicacion. siemprq que se haya hecho constar

1.985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. la fir- en la licencia de exportación y en: la restante documentaciórt~'
roa «José Maria Cabré. Sociedad Anónima», condómicilio en aduanera de despacho Ia.referencia de estar solicitada y en trá·
polígono Industrial Can Baliarda. San Adrián dO! Besós a la mite su resolución. Pata estas eXJ'Ortaciones, los plazos para ooli- 1
Roca. kilómetros 12.5. San Fausto Camp.Centellas (Barcelona). citar la importación p devolUéion, respectivamente, comenzarán
y NIF A.0S-.2855363. '.:. - . a contarse desdO' la fecha de publicación de esta Orden en el..

. «Boletin Oficial del Estado».' '. . . . .'
Lo que comu~icd a'V. l.·para su conocimi~nto Y' efectos:· _'. Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad ,los restante ex·
Dios $uarde a V. L muchos años. . .. Iremos de la Orden de 24 de noviembre de 1984 que ahora se
Madnd, 24 de' abnl de 1985c-P. D., el Dll'eetor general de modifu:a. : <.'

.Exportación. Apolonio Ruj,z Ligero.· .' . ~ .
'. ~"~ , Lo que comunico, a V, I.'p~ra sueonoCimieato y'ei~tos:

Ilmo. Sr, r>trec.toI' general <lé Exportació",; " Dios ¡¡wu:de a V. 1. muchos año~. .:" . ' .
. ; . ,",' .~,. . .• '.' Madnd, .24 de abril de. 1985,-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio RlJiz Ligero. ".'

•

limo, Sr. Director general de Exportación.

Primero.~Prorrogar por dos años, a partir del 2J de julio de ¡
1985. el régimen de tráfiCO de perfeteionamiento activo a la fir
ma "Electrónica Básica, Sociedad (ELBASAl, con domicilio en ."
Carretera. número 11, kilól)1~tro 583,8 Esparraguera (Barcelona), "
y NIF A-08-290579. . . '.

Exclusivamente bajo el sis~ma de admisión temporal. .. 1

Lo que comunico aY. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde.. a V. 1. muchos años.. . , ' .-.
Madrid, 24 de abril de 1985,-P. D., el. Di=tor general de

Exportaeión. Apolonio 'Rui~ Liger~. . . . ~:'" .:;1,

12130 ORDEN de1~ de abri!~ 198~ Por í~ que se prar.~"":
.__ .. .. . _ ga a la fic-M< Eketrome4. /JóslCa"Socurdad AnóñJ.,

,. -- . .:' ""!". (ELBASÁ) el régimllll de trafi"!' de perfeceio-
. ';';~, . namiento ~Ii;o parB 1~'impotl4Ción de diversas mtJ;.. ..,

. terias'prima8~)a exportaciÓII Je CirQlitol impresos..

dien~~fj':;;~?J:,in~~~~;~~I:~~:.~:tsi:rad 1
.Anónima» (ELBASA). solicitando prórroga del ré~n ~ tráfi- ..,
C(l de penec<:l9namlellto acllVQ para la ImportllClon de diversas ..
materias primas y la.exportación de circuitos impresos, autoriza· l
do por Ordenes de 18 de junio de 1984 (<<Boletín Olicial del Es-
tado» de 27 de juliol, '.' . ;,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exporta<;ión, ha resuelto:

'...
.-" ."

.,;",

Ilmo. Sr: Dil'eetor general de de Aduanas>1~129' ORlJ'EN de 24 de abrildel9IJ5 porlá que 'émodift-
'.. ;~~> ro a /0. firma' ~S{JCu>dad Industrial AJturiana Sonia'

. Bárbara. Sociedad Aifónfma». el- régimen ~ tráfK'O
de perfpccionamiento activo-- PiJI'.Q. la .ímporlacióit de ,
divn'sas ..milterias' prii'1uu 1 la exportación de, aJam.. '
brón. alambf.s. perfiles y otrtu manufacturas, de ,."..

,;~ '.~ b'!~i#rc,~ ~~w.i,[~. 'i,;.. k'" ;.;,;

: IlmO. Sr.: Cumplidos los "lIimitei reglaméDtari'" "" elóxpe
diente promovido por la Empre.a «SOCiedad Industrial Asturia·
na'Santa Bárbara. Sociedad Anónima». solicitando modificación

. del'~m"" de trallco de pene<:cionnmiento activo< pata la illk
portaaón de diversas materias primas y la exportadon de a,Jam
brón, alambres. perfiles y, otras manufacturas de cobre; 'autoriza
do por Oidenes de 24 de noviembre de 19M (<<BoIetin Oficial del
Estado» de 12 de diciembre), '. .•.. .,.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha l'eSuelfo:. :

Primero.-Modificar el régimen de tráÍIco de perfeccionamien
to activo a la firma «SOciedad InOustrial Asturiana Santa Bárba
ra, Sociedad Anónima», con domicilio en Marqués de la Vega de
Anzó, 1,.Oviedo, y NIF A~3i~I504, ~n el sentido .de incluir la
lmportaelOn de. . "';"J " _ .. , '

4. Aluminio en bruto sin ale;lf, de la P. E. 16.0(, I h Y la ex·
portación de: . ;.

C) De cobre aleado (otras'aIeaciones de cobre):'

XH. Discos, de la P. E. 74.04.99.2:' ,
A parti.r de cátodos y de aluminio en brutd siJfalear.

Segundo.-A efectos contables, se establea: lo siguiente:·
a) Por cada 100 kil~ramoS de producto eXJ'Ortadoose data·

mneo cuenta 'de admision temporal; se oodran importar cort
franquicia arancelariá. o se devolveráh los derechos arancelarios.

".


